
 

 

Política del Superintendente Código: 5120 
 

 
COMPORTAMIENTO FUERA DE LA ESCUELA 

 
1.0 El comportamiento fuera de la escuela pudiera resultar en sanciones 

disciplinarias, hasta e incluyendo expulsión de la escuela, si tal comportamiento fue o 

pudiera ser perjudicial para el bienestar o seguridad de otros estudiantes o del personal 

escolar, incluyendo comportamiento que crea una amenaza de daño físico al estudiante 

u otros estudiantes.  Tal mal comportamiento incluye, pero no se limita a, cualquiera de 

las violaciones de comportamiento identificadas en la Política 5000 del 

Superintendente, Código de Conducta del Estudiante. 

2.0 Al determinar si el mal comportamiento fuera de la escuela es o pudiera 

ser perjudicial para el bienestar o seguridad de estudiantes o del personal escolar, el 

administrador considerará, entre otros factores pertinentes: el grado al que otros 

estudiantes del Distrito estuvieron involucrados en o presentes durante el mal 

comportamiento fuera de la escuela; la proximidad a la escuela y al día escolar; y el 

impacto o efecto negativo conocido o predicho que tuvo o es posible tendrá el mal 

comportamiento en el ambiente escolar.  También se puede considerar la existencia de 

cargos criminales y/o adjudicación criminal en relación al comportamiento fuera de la 

escuela al determinar si el comportamiento amerita sanciones en la escuela. 

 

REFERENCIAS LEGALES: 
C.R.S. 22-33-106 (1)(c) 
 

REFERENCIAS RECÍPROCAS: 
Código: 5000 
Código: 5010 

 

 

 

 

Adams 12 Five Star Schools Adopción Más Reciente 13 de diciembre de 2010  


